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CONSIDERANDO: 

QUE el 209 de marzo de 1991 se ha otorgado ante el Notario Décimo 
Séptimo del cantón (uito la escritura pública de constitución de "INDUS- 
TRIAS LOGACHO ALMEIDA CIA. LTDA.” 7 

Que la doctora Hilda Ruiz ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura oóblica, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 
de la misma; l   

QUE se ha presentado la afiliación provisional a la Cámara de 
la Pequeña Industria de Pichincha signado con el N*A,P.52806 de 2 de 
mayo úáe 19917   

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada 
Ge la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N*91.1.2.1. 
306 de 2 de mayo de 1991 ha emitido inforae favorable para la continua- 
ción del trámite, una Vez que considera que se ha dado cumplimiento 
áa los recuiszitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
N*AD-89285, de 27 de servtiembre de 1989 y ratificadas por Resolución 
TP*AD-20093 de 23 de febrero de 19303 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de "INDUSTRIAS LOGACHO 

ALMEIDA CIA. LTDA.”*, con domicilio en la ciudad de Quito con un capital 
social de 3/.1'000,000,00, dividido en 1.000 participaciones de 
8/.1.000,00 cada una, de conformidad con los términos constantes en 
la referida escritura nública, 

ARTICULO SEGUNDO.“ DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circula- 
ción en la ciudad de Quito. Un ejemplar de la publicación denerá entre- 
garse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Notario Décimo Séptimo del cantón 
Quito, tase nota al margen de la matriz de la escritura pííblica que 
3e aprueba del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 
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ARTICULO ARTO til del cantón »= DISPONER el Registrador Mercan 
Quito: A iba la indicada escritura pública Eran Nil la cago 
Reso ón b) cumpla con las demás prescri ones : teni 
la Ley de Registro y en el Artículo 33 del Código de Comercio 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
7 en Quito, a 
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' "INDUSTRIAS LOGACHO ALMEIDA CIA. LTDA. 

Con esta fecha queda inscrita la pre- 
sente Resolución bajo el No. QA 
del Registro Mercantil tomo1.2.2-Se 
dí así cumplimiento a lo dispuesto 
<n la misma, de conformidsd a lo 
vstablecido en el Decr to 733 d2 22       
“EL RE ISTRA DOR 
Dr. Gustavo Garáa Banderas 

 


